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Lunes 11 de Febrero de 1889. Tomo I.—Páff. 235 

Se d f f i a r a texto oEeiel 7 anténtieo el de la 
d i s p o s í e i o n e s o ñ e i a l e a , cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, pe r 

unto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 90 de Febrero de 1861). 

S e r á n suscritores í o r z o s o s á l a Gaceta todos 
los pueblos del A r c b i p i ó l a g o erigidos c iv i lmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los londos dej xas respectivas 
provincias . 

(jReal Orden de 26 de Setiembre de 1861). 

REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 
Secretaria. 

gl l!tmo. Sr, Presidente de esta Real Audiencia en de-
jeto de esta fecha, se ha servido disponer se dé de 
«levo de alta en la matrícula de Abogados de este 

tanci; 
:oatrj 

llana 

lüna.j 
tero ' 

de . 

rezcaj iperior 

mi 

Tribunal, á D. José de Keyser, como lo ha 
rfaífcitado, autorizánáole al propio tiempo para ejercer 

profesión en esta Capital y en las provincias de 
tangas y la Laguna, con residencia en la Cabecera 
esta última. 

Lo que de órden de S. S. I . se publica para general 
aocimiento. 

l)i'oc?=j Manila, 9 de Febrero de 1889.—Lucas Alonso. 
y del 

e?ó,! DOEREGIMIENTO DE LA M . N . Y . S. L . CIUDAD 
mdí¡ DE MANILA-

tenl Corregidor de la M . N . y S. L . Ciudad de Manila, 
Hace saber: que con el fin de que tenga cumplido efecto 
prevenido en el art. 12 de las disposiciones municipa-

|svigentes, relativas á la edificación y ornato público, 
rebüi dos los propietarios de fincas urbanas situadas en esta 

sdad y sus arrabales que se hallen en buen estado, 
pondrán que dentro del término de cuarenta dias se 
mquean ó pinten los frentes de sus casas, incluso los 

'jptreos y enverjados de huertas ó solares vacies que ten-
m vista á la via pública, asi como los halconages que 

tnacis r su suciedad presenten mal aspecto; quedando apla-
;,;:r da esta disposición respecto á las que estén ruinosas y 
icaci 1 disposición de ser reparadas por consecuencia de los 

rremotos del mes de Julio de 1880 para cuando queden 
)0;. minadas sus obras; en la inteligencia de que los i n 
ca;, actores serán castigados con una multa de cinco á 

113,1 neuenta pesos, sin perjuicio de quedar obligados al 
de is implimiento de esta disposición. 

Dado en Manila á ocho de Febrero de mi l ochocientos 
:henta y nueve.—P. I . , Rufino Martin. 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
ov R 
j i DE L A M. N . Y S . L . CIUnAD D E M A N I L A . 

gcaií El Excmo Corregidor de esta Ciudad con fecha 
y \ e se ha servido decretar lo siguiente: 

\ Í l i í ^ ^ ^ d o observado este Corregimiento c[ue se han 
1 ^'^do al olvido las disposiciones contenidas en su 

ros aado dictado con fecha '30 de Abri l de 1885, pu-
jcado en la «Gaceta oíicial» del dia 2 de Mayo del 

o del '.^o año, referente al servicio de los coches de plaza, 
utu lene en resolver que dentro del improrogable término 

Mmnce dias, contados desde esta fecha, se hallen nue-
I njente aquellas disposiciones en toda su fuerza y vigor, 
Piando la Guardia Civil Veterana de hacerlas cum-
rj» sujetándose para ello á las instrucciones quO al 
i w se le comunicarlo separadamente, 
ja n̂̂ 118 ê ^den de dicha autoridad, se publica en 
I M aiCeta 0^ab> para general conocimiento, 

^ u a , 8 de Febrero de 1889.=Bernardino Marzano.2 

te 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N . Y . S . L . CIUDAD D E MANILA. 

El que se considere con derecho á un caballo cogido 
suelto en la via pública, que se halla depositado en el 
Tribunal de Sampaloc, se presentará á reclamarlo en esta 
Secretaría con el documento que justifique su propiedad, 
dentro del término de diez dias, contados desde esta 
fecha, en la inteligencia que de no hacerlo así, caerá 
en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la «Gaceta oíicial» para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 9 de Febrero de 1889.—Bernardino Marzano. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L ARSENAL D E C A V I T E Y D E L A JQNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excrao. Sr. Comandante general 
del Apostadero, se anuncia al público que el 13 del 
entrante Marzo, á las diez de su mañana, se sacará á 
pública subasta por 2.a vez, con motivo de haber re
sultado desierta la 1.*, la venta de varias prendas 
de vestuario que sin aplicación existen en la 1 r* sub
división del Almacén general de este Arsenal, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
«Gaceta de Manila», núm. 167, de 14 de^Diciembre 
último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas que al efecto, se reunirá en este Esta
blecimiento en el dia espresado y una hora antes de 
la señalada, dedicando los primeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deséen los licitadores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las pro
posiciones, á cuya apertura se procederá terminado d i 
cho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presen taran sus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, acompañadas del documento de depósito y de la 
cédula personal, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos de
berá espresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 8 de Febrero de 1889.—Emilio García Barza-
n allana. 2 

^ « « o de U plaza para el dia 11 de Febrero de 1889. 
Jefe ¿ 5 ̂ y "^ilancia, los Cuerpos de la guarnición.— 
*¿ia 0.ttla' el Teniente Coronel D. José Cores.—Imagi-
lloge ĵ r° ' ^ Manuel Varón.—Hospital y provisiones, 
ívio-j^ 'Pr^er Capitán.—Reconocimiento de zacate 
^rt¡WaClíA «untada. Caballería.—-Paseo de enfermos, 
Aniliería—Mlisica en la Luneta de 7 á 8 de la noche, 

CaPitanÍe? de! Encino. Sr General Gobernador.—El 
' ^ { í e m o mayor interino, Matias Marchirán. 

GOBIERNO M I L I T A R . 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ¿LOTERIAS 
DB L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha 
sido autorizado á D. Teodoro Domingo, vecino del 
arrabal de Tondo, para rifar un caballo de montar 
y dos carromatas enganchadas, en combinación con el 
sorteo de Lotería que ha de celebrarse en el mes actual. 

La rifase compondrá, de 100 papeletas con 400 nú
meros correlativos cada una y al precio de 2 pesos por 
papeleta, hallándose depositados dichos efectos en po
der de D. Cándido Gallardo, que vive en la calle Nueva 
de Malate núm. 40. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del Ramo, se publica en la «Gaceta oficial» para 
general conocimiento. 

Manila, 6 de Febrero de 1889.—P. S., Gonzalo Fer
nandez Anduaga. 2 

E L COMISARIO DE GUERRA INTERVENTOR 
D E L M A T E R I A L D E I N G E N I E R O S D E L A PLAZA D E MANILA. 

Hace saber: que no habiéndose conseguido resultados 
en la 1.a y 2.íl subasta verificadas en 15 de Setiembre 
y 19 de Noviembre últimos, para contratar por un año 
el abastecimiento de los materiales necesarios para obras 
militares en la Comandancia de Ingenieros de esta plaza. 

se verificará con igual objeto la i.a convocatoria de 
proposiciones particulares bajo las mismas condiciones 
facultativas, económicas y legales é iguales precios l í
mites que hicieron en las dos licitaciones anteriores, el 
dia 2 de Marzo próximo venidero, á las diez de la ma
ñana en esta Comisaría de Guerra Intervención de la 
Comandancia de Ingenieros de esta plaza, sita en la 
calle de Sta. Potenciana núm. 13, donde se reunirá 
la Junta con media hora de anticipación para recibir 
las ofertas, que han de ser ajustadas al modelo publi
cado en 18 de Octubre anterior. 

Los pliegos de condiciones, precios límites, modelo 
de proposiciones y demás antecedentes, se hallarán da 
manifiesto para las personas que deséen enterarse, en 
dicha Comisaría de Guerra, todos los dias laboiarios 
durante las horas de oficina. 

Manila, 31 de Enero de 1889 —Juan G. Rodríguez. 1 

f3 ^ 

< 
1—1 

< 

N 

fcc.2 
ra 

•«= t-, 

33 O 

2 ^ -ge 
0 o 

Q < 
Q P 
>—< 

O 
< 
N 
Q 

O 

•a o 
<D 
3 ¡a 

c*o 

2-2 
5 S "2 0 S o 

=3 H 

o ® 

<3.-2 

&3 

O 

O 
O 

» rtf •sauo.iTjí\ 
5̂ CC 

o 

• S 8 U 0 J B A 

•SSUOOBA 

5 ? cu\-SBjquiaH 
a 

a> o , 
51 ra/ •sauoJBA 

ec a> 

s a 
G8 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDA 
D E L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del segundo grupo de la provincia de Tarlac,, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 2440 pesos 
anuales, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta oficial de Manila» nú-
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mero 160, correspondiente al dia 7 de Diciembre úl
timo. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morionés (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Marzo p r ó 
ximo, á las diez en punto de su mañana. Los que de
seen optar k la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garant ía corres
pondiente. 

Manila, l.0de Febrero de 1889.—Abraham García y 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del segundo grupo de la provincia de Bohol, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 601 pesos anuales, 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta oficial de Manila», núm. 152, cor
respondiente al dia 29 de Noviembre del año próximo pa
sado. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Marzo próximo 
á las diez en punto de su mañana . Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 1.° de Febrero de 1889.—Abraham García y 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del segundo grupo de la provincia de Capiz, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 557 pesos 
con 55 cents, anuales, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta oficial de Manila« 
n.0 153, correspondiente al dia 30 de Noviembre del año 
próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Marzo pró
ximo á las diez en punto de su mañana . Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando, preci
samente, por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 1.° de Febrero de 1889.—Abraham García y 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civi l , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de Zamboanga, bajo el tipo en progresión as
cendente de 1800 pesos anuales, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
oficial de Manila», núm. 161, correspondiente al dia 
8 de Diciembre próximo pasado. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Marzo próximo, á las diez en punto de su ma
ñana . Los que deséen optar á la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 1.° de Febrero de 1889.—Abraham García y 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Samar, bajo el tipo en progresión as
cendente de 1900 pesos anuales, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta oficial 
de Manila», núm 160, correspondiente al dia 7 de D i 
ciembre último. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Marzo 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 1.* de Febrero de 1889.—Abraham García y 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas del tercer grupo de 
la provincia de Manila, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 673 pesos anuales, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta oficial 

de Manila» núm. 161, correspondiente al dia 8 de Diciem
bre del año próximo pasado. El acto t endr í lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1, de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), 
el dia 27 de Febrero próximo á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 27 de Enero de 1889.=-Abraham García y 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas del 
2.* grupo de la provincia de la Albay, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 570 pesos con 33 cénts. y 2 
octavos anuales, y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta oficial de Manila» 
número 166, correspondiente al dia 13 de Diciembre 
último. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Marzo pró
ximo á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podran presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.o, acompañando preci
samente por separado, el documento de garant ía co-r 
rrespondiente. 

Manila, 1.° de Febrero de 1839.—Abraham García y 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio del impuesto de carruages, carros y caballos 
de la provincia de Antique, bajo el tipo en progresión as
cendente de 678 pesos con 85 céntimos anuales, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta oficial de Manila» n.0 134, correspondiente al dia 
11 de Noviembre del año próximo pasado. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la exprecada Direc
ción, que se reunirá en la casa n.01, de la c lile del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Marzo próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 1.° de Febrero de 1889.—Abraham García y 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio del sello y resello de pesas y medidas de la 
provincia de Samar, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 619 pesos con 65 cénts. anuales, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta oficial de 
Manila» núm. 166, correspondiente al dia 13 de Diciem
bre último. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Marzo próximo á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen optará la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de g-rant ía correspandiente, 

Manila, 1.° de Febrero de 1889.—Abraham García y 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio del sello y resello de pesas y medidas del se
gundo grupo de la provincia de Tarlac, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 1370 pesos con 52 céntimos anua
les, y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta oficial de Manila» núm. 165, corres
pondiente al dia 12 de Diciembre del año próximo pasado. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
caile del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad), el dia 7 de Marzo próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.', acompañando precisamente por se
parado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, l.8 de Febrero de 1889.—Abraham García y 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio del sello y resello de pesas y medidas del 
primer grupo de la provincia de Tarlac, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 349 pesos con 6 cénti
mos anuales, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta oficial de Manila» 
núm. 165, correspondiente al dia 12 de Diciembre del año 
próximo pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Marzo próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando asecisamente por sepa
rado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 1.° de Febrero de 1889 Abraham García y 
García. i 

Por disposición de la Dirección general de Admj-
eion Civi l , se sacará á nueva subasta pública el ^ 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses deU CH 
grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo eup. j l 
sion ascendente de 605 pesos, 99 cénts. 3̂ 8 nnM o 
con estricta sujeción al pliego de condiciones pi^ 
en la «Gaceta oficial de Manila,» núm. 154, corj. 
diente al dia 1.° de Diciembre próximo pasado. ]j 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la exp* le 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de ij te í̂ 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (W DiJ 
ros de esta Ciudad y en la subalterna de dicha 
el dia 7 de Marzo próximo á las diez en punto Í LIR0. 
mañana. Los que deseen optar á la subasta, podr^ 
sentar sus proposiciones extendidas -en papel del 
10.% acompañando precisamente por separado ^ 
mentó de garant ía correspondiente. 

Manila, 1.° de Febrero de 1889.—Abraham Cfy 
García. 
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Por disposición de la Dirección general de j 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta p 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limp 
reses del primer grupo de la provincia de fiJ 
bajo el tipo en progresión ascendente de 731 pesos 
77 cénts. anuales, y con estricta sujeción al pligñ 
condiciones publicado en la «Gaceta oficial de Ma 
núm. 151, correspondiente al dia 28 de Noviembti 
año próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante la 
de Almonedas de la expresada Dirección, que sea 
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 'P' 
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de' 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, 
7 de Marzo próximo á las diez en punto de £ 
ñaña . Los que deseen optar á la subasta podrán 
sentar sus proposidiones extendidas en papel de m 
décimo, acompañando precisamente por separado,4 * 
cumento de garant ía correspondiente. 

Manila, l . " de Febrero de 1889.—Abraham 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admioilu^ 
cion Civil , se sacará á nueva subasta pública, elarrij yt 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses delqoi 
grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipoeQpsce 
gresion ascendente de 450 pesos anuales, con ta s| 
tricta sujeción al pliego de condiciones publicadoa ta 
«Gaceta oficial de Manila», núm. 154, correspondí 
al dia 1.° de Diciembre del año último. El actot Ju 
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la (5reí 
presada Dirección, que se reunirá en la casa nüi , esl 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morioi üudl 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna dedi larí 
provincia, el dia 7 de Marzo próximo, á las diei ue 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la suba ¡acid 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en ji ) pr 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepan coi 
el documento de garantía correspondiente. nilal 

Manila, 1.° de Febrero de 1889.—Abraham 
García. 

dij 
Por disposición de la Dirección general de Admi ̂  

tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública, m 
arriendo de la matanza y limpieza de reses del co idéc 
grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en 1 n pi| 
gresion ascendente de 586 pesos anuales, y con 4̂ 1 
tricta sujeción al pliego de condiciones publicadí 
la «Gaceta oficial» de Manila, núm. 153, corresf j ^ j 
diente al dia 30 de Noviembre del año próximo [0|e[ 
El acto tendrá lugar ante la Junta d e A l m o Q ^ ! ^ 
la expresada Dirección, que se reunirá en la cas»i je 
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la Pj . 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en 18! rrl 
balterna de dicha provincia, e l dia 7 de Marzo f 
ximo á las diez en punto de su mañana. Los ue 
séen optar á la subasta, podrán presentar sus f ^ pl 
siciones extendidas en papel del sello 10.0 ^ !*se| 
ñando precisamente por separado, el documento *c el d| 
rantia correspondiente. lila, 

Manila, 1 / de Febrero de I889--Abrahan 1. 
García. 

"dig 
Por disposición de la Dirección general de Adn^.'J^ill 

cion Civil , se sacaráá nueva subasta pública alar? 'bitr| 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del^ jcia 
cimo grupo de la provincia de Bohol, bajo el ^ j j ^ 
progresión ascendente de 633 pesos, con 32 cént- esa 
les y con estricta sujeción al pliego de condiciojf J 0 e 
blicado en la «Gaceta oficial» de Manila núm- 1 
rrespondiente al dia 2 de Diciembre próxim0 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almoneda3 ^ 
expresada Dirección, que se reunirá en la c ^ A i i i ^ " 
dé la calle del Arzobispo, esquina á la plaza deM0^ 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna ^ 
provincia, el dia 7 de Marzo próximo á las diez enjj ^ 
de su mañana. Los que deséen optar á la subast»rj ^ 
presentar sus proposiciones extendidas en papel ^ ^ e | 
décimo, acompañando precisamente por separa^0' ie^y 
cumento de garant ía correspondiente. [̂{A 

Manila, L0 de Febrero de 1889.=Abraham ̂  i 
García. 

El 



• ion de la Dirección g-eneral de Administra-
)t d'.sPoSlCsacará á nueva subasta pública el arriendo 

ieljlCi^l ' s e i p }a matanza y limpieza de reses del octavo 
itlpK irbiírl|0 tiroviQcia de Bobol, bajo el tipo en progre-
Qoal q ntede 848 pesos con 25 céat. anuales, y 
Bnk 8SCED ^.^•a/'i'nii al pliego de condiciones publicado 
:orr. es 

f 

le 

3dri 
del 
el 

facete de Manila — ^ f , ; . ^ , 11 Febrero de 1889. 237 

18 vta sujeción al pliego de 
^ L Oficial de Manila», .Gaceta ofíco 

al día I - de 
núm. 154, correspou-

Diciembre próximo pasado. E l 
te 8 . , ^ antela Junta de Almonedas de la expre-
teodra^oa ge p u n i r á en ja casa núm. 1 de la 
^fTrzobispo. esquina á la plaza de Morlones, (In-

« rie esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
lto í f10-5 el dia 7 de Marzo próximo á las diez en punto 

Í D ^ J que deseen optar á la subasta podrán 
D1" .-^«rtoi^trknp.s p.vt.p.nfliflfl.1? pn na-npl rlpl SAIIH 

Al 
pál)ÍJ. jí se sacará á nueva subasta pública, el arriendo 
piea J . J Q jg la matanza y limpieza de reses del noveno 
5 ̂  ^ de la provincia de Bobol, bajo el tipo en progre-

)e8os1 0 

lia 

do 

i ^ ^ ^ . ^ "proposiciones extendidas en papel del sello 
!ntar pañando precisamente por separado, eldocu-
1 ^o-araatía correspondiente. 
:0Í 1 0 de Febrero de 1889.=Abrabam García y 
inil3j ^ 

isicion de la Dirección general de Administra-

n¿ente de 669 pesos, con 57 céntimos anuales 
estricta sujeción al pliego de condiciones publi-

gii la «Gaceta oficial de Manila» núm. 154, corres-
lente al dia 1.° de Diciembre último. E l acto tendrá 

ante la Junta de Almonedas de la expresada D i -
•Seln, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 

rispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
ta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, 
7 de Marzo próximo á las diez en punto de su ma-

i Los que deseen optar á la subasta, podrán presen-
iiis proposiciones extendidas en papel del sello 10.8, 

jañando precisamente por separado, el documento 
rantía correspondiente. 

Iminii n 

fel \ i 
en 

con 

disposición de la Dirección general de Adminis-
Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 

arrâ bitrio de la matanza y limpieza de reses del décimo 
déla provincia de Bobol, bajo el tipo en progre-

¡i scendente de 370 pesos con 50 cént. anuales, y con 
ta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
¡ta oficial de Manila,» núm. 154, correspondiente 
1.° de Diciembre último. El acto tendrá lugar 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo-
esquina á la plaza da Morlones (Intramuros de 

lad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
zo próximo á las diez en punto de su mañana, 

l̂e deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
Aciones extendidas en papel del sello 10.o, acompa-
precisamente por separado, el documento de ga-
correspondiente. 

Qüa, 1.° de Febrero de 1889.—Abraham García y 

1 

Dondii 
cto 
la*] 

núa 
\\ •::.'•{.:•:•; 

de¿ lar 
diei ue 
suba siciones 

len [ 

Gar: : 

la 

nila, 1.° de Febrero de 1889.—Abraham García y 
1 

disposición de la Dirección general de Adminis-
..dmi ^ Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
iblic* m del arbitro de la matanza y limpieza de reses 
-51 coi idécimo grupo de la provincia de Bohol, bajo el 

TOQI /a0^681011 ascendente de 440 pesos con 67 cón-
cadí 5 a n u a t e s ' 7 con estricta sujeción al pliego de 
rresF ,?es Publlcado en la «Gaceta oficial de Manila» 
)n8Sí uf ' correspondiente al dia 2 de Diciembre último. 

M "ada n ?ar ailte la Junta de Almonedas de la 
uireccion, que se reunirá en la casa núm. 1 de 

• i ' . t o n r n r ^ 2 0 ^ 0 ' esquina á la plaza de Moñones, 
ilicia Pie(ieSttCiudad) y en la subalterna de dicha 

de 8n - de Marzo próximo á las diez en 
Drpjff11*11151" Los ^ deséen optar á la subasta, 

¡Isello JO o1" SUS ProPosiciones, extendidas en pa-
" ̂  el dnr., ' acompañando precisamente por sepa-

lila i « T 1 1 ^ 6 correspondiente, 
tarci», ' l ' ae labrero de 1889.—Abraham García 

^ ;iv?0sSplt011 de la Direccion general de Administra-
itrio de áHnueva s.ubasta pública, el arriendo 

r 0 eii la .í̂ 601011 al pliego de condiciones pu-
^M'POQdientp . i ? ta oficial de Manila» núm. 163, 

511 acto t p ^ ^ 10 de Diciembre del año ú l -
de ^ e x Z i11^1, ante la Junta de Almo-

' T n á í ^ d e l a n ^ u , ^ e c c i o n , que se reunirá en 
rl! ?0lles, f i n i r á del Arzobispo, esquina á l a plaza 

d 6 ^rpro^Ur.OS dG esta Ciudad) y en la subal-
Í r e Q Puntn . la' 61 dia 7 de Marzo Próximo, 
t t8üba^ Podrán SU lnañana- Los ^ de8éen 0P-
1 ^ l ^ l t l ^ proposiciones á -

ierí SeParado i i lü-» acompañando precisa-
'• MiiU' ' documeuto de garantía corres-

e F^rer0 de 1889.-Abraham García y 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del quinto 
grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 404 pesos anuales, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «.Gaceta oficial de Manila», núm. 162, corres
pondiente al dia 9 de Diciembre del año próximo 
pasado. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Marzo 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello décimo, acom
pañando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 1.° de Febrero de 1889.—Abraham García y 
García. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONBDAS. 

E l dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del, edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la 
venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Antonio Manaligod, enclavado en el sitio denominado 
Bagabla, jurisdicción del pueblo de Cabagan de dicha 
provincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 31 de Enero de 1889.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Cabagan, provincia de Isabela de Luzon, 
denunciado por D. Antonio Manaligod. 

1. a La Hacienda enagena en pública subasta un 
terreno baldío realengo, en el sitio denominado Baga
bla, jurisdicción del pueblo do Cabagan, de cabida de 58 
hectáreas, 86 áreas y 70 centiáreas, cuyos límites son: 
al Norte, terrenos denunciados por Angel Moreno; al 
Este, los solicidos por Pedro Samus y baldíos realengos; 
al Sur, los mismos baldíos, y al Oeste, los denunciados 
por Gabriel Marayag. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente, de 251 pesos y 66 cénts. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, en el mismo dia y 
hora que se anunciarán en la Qaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del Bello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6 / Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda 
de la provincia expresada, la cantidad de $ 12*58 que 
importa el 5 p § del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la propo
sición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en n ingún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, Ínterin no trascurra el término 
para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el 
mismo. 

7.* Conforme vayan los licitado res presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á l a raza china, cu
los pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
ya citada Junta. 

S.1 Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9.* Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Isabela de Luzon, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto, personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste para la Intendencia general se 
devolverá el espediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de Isabela 
de Luzon, según el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente á 
la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de per
sona de su confianza que resida en esta Capital ó en 
la provincia expresada. 

14. E l piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, según se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la I n 
tendencia general, para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en qua 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se 1P 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda de Isabela de Luzon, según 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente Ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativ . 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso_ iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
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Qoias 
rodos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 17 de Enero de 1889.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes.—Es copia, 
Magües. 

M O D E L O B E P R O P O S I C I O N . 

Sr. Presidente de la Junta de Eeales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
«n el shio de de la jurisdicción de 
a provincia de en la cantidad de . . . . con 
-ntera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
iacondicion 6.a del referido pliego. 1 

E l d í a 6 de Marzo p r ó x i m o á las diez de l a m a ñ a n a , se 
•subastará ante l a J u n t a de Rea les Almonedas de esta C a p i t a l , 
>iue se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s del edificio 
ilamado ant igua A d u a n a , y ante l a subalterna de l a prov in
c ia de Batan gas . e l servicio del arriendo por u n trienio de l a 
r e n t a de los fumaoeros de anflon de d icha provincia , con 
astr icta s u j e c i ó n a l pliego cíe condiciones que se inserte á con-
Sinuacion. 

L a bora p a r a l a subasta de r u é se trata , se r e g i r á por l a 
S a l ó n de actas p ú b l i c o s . 

T o r r e s . 
que marque el reloj que existe en el S 

M a n i l a , 31 de E n e r o de 188\).—Miguel 

ADMISTRACION GENTRAI. DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales j u r í d i c o administrat ivas que 

forma esta A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l para sacar á subasta s i 
m u l t á n e a ante la J u n t a de Rea les A l m o n e d a s de esta C a p i 
ta l y l a subal terna de l a Hatan^as, el arr iendo de los fumade
ros de anf ión en la prov inc ia de referencia, redactado con arre
glo á las disposicioues vigentes para l a c o n t r a t a c i ó n de servi
cios p ú b l i c o s . 

Obligaciones de la Hacienda. 
I . " L a H a c i e m l a arrienda en p ú b l i c a a lmoneda el priv i legio 

exclusivo de introducir , beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos dest inados ó que se 
destinen p a r a fumaderos de esta droga. 

3 . a L a d u r a c i ó n de Id. contrata s e r á de tres a ñ o s , que e m 
p e z a r á n á contarse desde el d ia en que se notifique al con
tratista l a aprobacioa por el E x c m o . . señor Intendente gene
r a l de Hac ienda , de l a escritura de o b l i g a c i ó n y flan7a que 
d icho contratista debe otorgar, s i empre que l a anterior contrata 
bublere terminado. ¡Si á l a n o t i f i c a c i ó n del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, l a p o s e s i ó n del nuevo c o n t r á -
t i s ta s e r á forzosamente desde el d ia s iguiente a l del feneci
miento de la anterior. 

3 / S e r v i r á de tipo para a b r i r postura, e n c a n t i d a d ascen
dente, l a de 25 110 pesos 75 c é n t s . 

4. * E l Resguardo genera l de [Hacienda p r e s t a r á á los comi
sionados que el cont /a t i s ta tenga, los auxilios que rec lamen 
para l a p e r s e c u c i ó n del contrabando del expresado a r t í c u l o . 

5. a E n el caso de disponer S . M . l a s u p r e s i ó n de esta R e n t a 
se reserva l a Hac ienda el derecho de r e s c i n d i r el arriendo 
p r é v i o aviso a l contratista con medio a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . 

Obligaciones del Contratista. 
6. a I n t r o d u c i r en l a T e s o r e r í a C e n t r a l <5 en l a A d m i n i s t r a 

c i ó n de Hac ienda p ú b l i c a de l a provinc ia de Batangas, por 
meses anticipados de ano el importe de l a coctrata. E l pr imer 
ingreso t e n d r á efecto el mismo dia en que h a y a de posesionarse e l 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
d i a en que vence el anterior . 

7. a S e g a r a n t i z a r á el contrato con u n a fianza equivalente 
al 10 p S del importe total del serv ic io , prestada en m e t á l i c o 6 en 
valores autorizados a l efecto. 

8. a C u a n d o por incumpl imiento del contratista a l oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo 6 
parte de l a fianza, q u e d a r á obligado dicho contratista á repo
ner la inmediatamente, y s i a s í no lo verificase, su fr i rá l a mul ta 
de veinte pesos por cada dia de d i l ac ión , pero s i esta excediere 
de quince dias se d a r á por resc indida la contrata á perjuic io 
de l rematante y con lus efectos prevenidos en el a r t í c u l o 5.° 
del R e a l Decreto de 21 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no t e n d r á derecho á que se le otorgue 
por l a Hac ienda n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú b l i 
c a s como pestes, hambres , escasez de numerar io , terremotos, 
inundaciones , incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admi t i rá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que e l contratista in troduzca para el con 
sumo de los fumad ros á su car^o, lo a l m a c e n a r á en los de-
pás i tos que para el efecto tiene destinados l a A d m i n i s t r a c i ó n 
de A d u a n a . 

I I . E l contratista q u e d a r á obligado á pagar los derechos e 
impuestos que se hal len establecidos ó establezcan. 

12. S iempre que el contratista hubiese de extraer a l g u n a 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de l a A d u a n a , p e d i r á 
de s u Adminis trador u n a g u í a que exprese la cantidad, cuyo 
documento p r e s e n t a r á a l de Hac ienda p ú b l i c a de l a provincia 
en que deba consumirse , para cerciorarse é s t e de la in troduc
c i ó n del efecto y expedir la correspondiente t o r n a g u í a . 

13. P a r a l a p e r s e c u c i ó n del contrabando de dicha droga , 
m a n t e n d r á el contrat ista á su costa e l n ú m e r o de comis iona
dos que sean nece?ario3, los cuales d e b e r á n tener el n o m b r a 
miento de l a Intendencia general , extendido en papel del sello 
3.° y cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. L o s comisionados del contratista que quedan referidos, 
l l e v a r á n u n a divisa en l a forma que d e t e r m i n a r á s u respectivo 
t í t u l o , para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
io dispuesto por la Super intendencia en decreto de 5 de O c t u 
bre de 1850. 

15. E n l a p e r s e c u c i ó n del contrabando c u i d a r á el contrat i s ta 
de que sus Comisionados no molesten sin j u s t a causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les i m p o n d r á e l castigo á 
que se uagan acreedores y se les r e e o j e r á n los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superio»" decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alqui ler del loca l donde se establezcan los fumaderos, 
ios gastos de l a p r e p a r a c i ó n de l a droga y d e m á s que puedan 
ocurr i r por otros conceptos, s e r á n de cuenta del contratista. 

17. E l contratista a v i s a r á á l a A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l de 
Rentas y Propiedades por conducto de la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Hac ienda p ú b l i c a de l a pruv inc ia de l a L a g u n a el sitio ó s i 
tios donde establezca lus fumaderos de los pueblos de l a 
m i s m a , designando el n ú m e r o de l a casa 6 calle donde e s t é esta-
Dlecido. 

18. No p e r m i t i r á el contrat i s ta l a entrada en los fumaderos 
á n i n g u n a o t r a persona que. á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza l a p r o h i b i c i ó n de admit ir á 
los naturales del p a í s , bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Dic iembre iie 1.S14. 

19. E l contrat ista c u i d a r á que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á l a puer ta de los mismos u n r ó t u l o en 
castellano y c a r a c t é r e s chinos con la i n s c r i p c i ó n s iguiente: 
Fumadero p ú b l i c o de Opio , n ú m . .. 
. 2 0 . E l contrat ista p o d r á s u b a r r e n d a r l o s fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de l a provinc ia en que aquellos 
¿e hal len autorizados por la Hacienda con conocimiento de l a A d -
í n i n i s t r a c i o n C e n t r a l y de H a c i e n d a p ú b l i c a respec t iva . 

21. Cuando el contrat is ta real ice los subarriendos s o l i c i t a r á 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de l a provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, a c o m p a ñ a n d o a l verificarlo e l correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. S e prohibe á los chinos fumar a n f i ó n en sus casas y 
en parte a lguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales , 
exacto cumpl imiento de este art iculo . 

23. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en l a e x t e n s i ó n de l a escritura, que dentro de los diez 
dias h á b i l e s s iguientes a l en que se le notifique la a p r o b a c i ó n 
del remate hecho á s u favor, d e b e r á otorgar para g a r a n t i r el 
contrato a s í como los que ocasione l a saca de l a pr imera 
copia que d e b e r á faci l i tar á esta A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l para 
los efectos que procedan. 

24. S i el contratista falleciese antes de l a t e r m i n a c i ó n de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les repre^euten cont inua
r á n el servicio bajo las condiciones y responsabil idades esti
puladas . S i muriese s in herederos, l a Hac ienda p o d r á prose
guir lo por A d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta l a fianza á l a r e s 
ponsabilidad de sus resultados. 

25. E n el caso de que a l terminar esta contrata, no h u 
biera podido adjudicarse nuevamente, el ac tual contratista queda 
obligado á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las n r s m a s condi -
nes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, s i n que 
esta p r ó r r o g a pueda exceder de seis meses del t é r m i n o 
n a t u r a l . 

Responsabilidades que contrae e l rematante. 

26. C u a n d o el rematante no cumpl iera las condiciones de 
l a e scr i tura ó impidiere que t i otorgamiento se l leve á cabo 
dentro del t é r m i n o fijado en l a c o n d i c i ó n 22, se t e n d r á por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. S i e m 
pre que esta dec larac ión t enga lugar , se c e l e b r a r á u n nuevo 
remate bajo 'guales condiciones, pafrando el pr imer ramatante 
l a diferencia del primero a l segundo y satisfaciendo a l E s 
tado los perjuic ios que le hubiere ocasionado l a demo:a en el 
servic io . 

S i l a g a r a n t í a no alcanzase á c u b r i r estas responsabi l ida
des, se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta c u b r i r e l importe 
probable de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase p r o p o s i c i ó n a l g u n a 
admis ible , se h a r á el servicio por l a A d m i n i s t r a c i ó n á per
ju ic io de l pr imer rematante. 

Obligaciones generales de l a Ley . 

27. P a r a ser admit;do como l icitador, es c i r c u n s t a n c i a de 
r igor haber constituido a l efecto e n l a C a j a de D e p ó s i t o s ó 
D e p o s i t a r í a de Hac ienda p ú b l i c a de l a prov inc ia de Batangas, l a 
caut idad de 1255 pesos, 75 c é n t s 5 pS del tipo fijado para abr ir pos
tura en el trienio de la d u r a c i ó n , debiendo unirse e l documento 
que lo justifique á l a p r o p o s i c i ó n . 

28. L a cal idad do mestizo, ch ioo ó cualquier otro e x t r a n 
jero domicil iado, no exc luye e l derecho de l i c i tar eu esta 
contrata . 

29. L o s licitad ores p r e s e n t a r á n a l S r . Presidente de l a J u n t a 
sus respect ivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10.° firmadas y ba jo la f ó r m u l a que se 
des igna a l final de este pliego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el so
bre l a correspondiente a s i g n a c i ó n personal . 

30. A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e e l documento de 
d e p ó s i t o de que h a b l a l a c o n d i c i ó n 26. 

31. No se a d m i t i r á p r o p o s i c i ó n a lguna que altere ó modi
fique e l presente pliego de condicioi es á e x c e p c i ó n del art í 
culo 3.° que es el del tipo en p r o g r e s i ó n ascendente. 

32. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n i n g u n a especie 
relativas a l todo ó á parte a l g u n a del contrato, caso de que 
se promuevan a lgunas rec lamaciones d e b e r á n d ir ig i r se por la 
v i a gubernat iva a l E x c m o . S r . Intendente que es l a Autor i 
dad S u p e r i o r de Hac ienda de estas I s l a s , y á cuyas altas 
facultades compete resolver las que se susc i t en e n cuanto 
t e n g a n r e l a c i ó n con el cumpl imiento del contrato, pudiendo 
apelar d e s p u é s de esta r e s o l u c i ó n a l T r i b u n a l contencioso 
adminis trat ivo . 

33. F i n a l i z a d a la subasta , e l presidente e x i g i r á del r e m a 
tante que endose en el acto á favor de l a H a c i e n d a y con 
l a a p l i c a c i ó n oportuna, el documento de d e p ó s i t o para l i c i tar , 
e l c u a l no se c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebe la s u 
basta, y en su v irtud se escriture el contrato á s a t i s f a c c i ó n 
de l a In tendenc ia general . L o s d e m á s documentos de de-
p ó s í i o s e r á n devueltos s in demora á ios interesados. 

34. E s t a subasta no s e r á aprobada por l a I n t e n d e n c i a ge
n e r a l has ta que se rec iba el expediente de la que s i m u l t á -
seamente debe celebrarse e n la provincia de la L a g u n a , á cuyo 
expediente se u n i r á e l acta levantada, firmada por todos los 
s e ñ o r e s que componen Ja Junta . 

35. S i por cualquier motivo i n t e n t á r a el contratista l a r e s c i 
s i ó n del contrato, no le r e l e v a r á esta circunstancia^ del c u m 
plimiento de las obligaciones c o n t r a í d a s , pero s i é s t a re sc i 
s i ó n l a exigiera el i n t e r é s del servic io , quedan advertidos los 
l icitadores y el contrat ista que és ta se acordará con las i n 
demnizaciones á que hubiera l u g a r conforme á las leyes . 

36. E l contratista e s t á obligado, d e s p u é s que se le haya 
aprobado por la Intendencia general l a escr i tura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto de l a A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l de E s t a n c a d a s un pliego 
de papel del sello de tercero y tres sellos de derechos de 
firma por valor de un peso cada uno, para l a e x t e n s i ó n del 
t í tu lo que le corresponde. 

37. S i resultasen empatadas dos ó m á s proposiciones qne 
sean las mas ventajosas se a b r i r á l i c i t a c i ó n verbal por un 
corto t é r m i n o que l i jará el Presidente , solo entre los autores 
de aquel las , a d j u d i c á n d o s e a l que mejore mas su propuesta. 
E n e l caso de no querer mejorar n i n g u n o de los que h i c i e 
ron las proposiciones mas ventajosas que resul taron iguales , 
se h a r á la a d j u d i c a c i ó n en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el n ú m e r o ordinal menor. 

No se a d m i t i r á pliego a lguno s in que el S r . E s c r i b a n o de 
H a c i e n d a anote, en e l mismo, l a p r e s e n t a c i ó n de l a c é d u l a que 
acredite l a personalidad de los l icitadores, s i son e s p a ñ o l e s ó 
extranjeros, y la patente de C a p i t a c i ó n s i fuesen chinos , con 
s u j e c i ó n á lo que determina el caso 5.° del art . '¿.° del R e 
glamento de c é d u l a s personales de 30 de J u n i o de 1881 y 
decreto de l a In tendenc ia general de Hac ienda de 8 de No
v iembre s iguiente . 

Mani la , 12 de E n e r o de 1889.—El Adminis trador C e n t r a l , L u i s 
S a g ú e s . 

MODELO D E PROPOSICION. 
Excmo. S r . Presidente de l a J u n t a de Eeales Almonedas. 

D o n vecino de ofrece tomar 
á su t a r g o por t é r m i n o de tres a ñ o s el arriendo de los fuma-
neros de annon de l a prov inc ia de Batangas, por la cantidad 
de pesos c é n t i m o s , y con entera s u j e c i ó n a l pliego 
de condic ones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por peparado el documento que acredita haber 
impuesto en l a C a j a de D e p ó s i t o s l a cantidad de pesos 

c é n t i m o s , importe del cinco por ciento que expresa l a 
c o n d i c i ó n 27 del referido pliego. 

Mani la , de de 18-
E s copia. M . T o r r e s . 2 

D o n Pedro de Truegas y Tobar, J u e z de primera¡ 
distrito de Binondo, que de estar en el pleno e¿ 
funciones, yo e l infrascrito E s c r i b a n o doy fé. ^ 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo a l proepj 
A g u s t í n M i s ó l a , hi jo de N i c o l á s y de Patr ic ia te? 
de Masinloc , provinc ia de Zambales , vecino ¿e S1 
v i n c i a de Mani la , de 25 a ñ o s de edad, soltero ? 
jorna lero , de estatura baja, cuerpo regular , c o l o r í 
r i z regu lar , cara ovalada, boca c h i c a , frente í 
negro, cejas negras, ojos negros, barba poca, paia 
mino de 30 dias, 
presante en el J 
haberlo a s í acordii'io en j a c a u s a num. oo'** 
hurto , apercibido que de hacerlo as í , le o iré y admií 
t i c i a y en caso contrario , s e n t e n c i a r é l a causa ¿a 
y r e b e l d í a -

Dado eu el Juzgado de pr imera ins tanc ia de Bine 
Febrero de. 1889.—Pedro de I ruegas .—Por mandad» 
Cipr iano Reyes . 

P o r providencia del S r . Juez de pr imera in 
de Binondo, r e c a í d a en l a causa n ú m . 6591 con^ 
y otro, por lesiones menos graves, se cita, i w 
za á los testigos ausentes cli inos Tin-Ban* 
a ñ o s de edad, soltero, natural de C h i n e a n en China, 
soltero, de 25 aflos de edad, de oficio carpintero ! 
n i escribir ó infieles, para que en el t é r m i n o des 
tados desde la p u b l i c a c i ó n del presente, comparezcas) 
gado á prestar d e c l a r a c i ó n en l a expresada causa, i 
caso contrario, los perjuicios que en derecho hu! 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi «i 
Febrero de 1889.—Gregorio Abas . 

Mi 

ern 

D o n Rosendo Rufasta , Juez de pr imera instancia 
Intramuros , que de estar en el pleno ejercicio des3 
yo el infrascrito E s c r i b a n o doy fé . 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo al preces 
Marcelo Lorenzo , soltero, h i j o ' d e Sebastian y ¿e 
los Santos , vecino de S a n F e r n a n d o de Dilao, ¡L 
Mani la , de 26 a ñ o s de edad, de p r o f e s i ó n cocinero,« 
cuerpo regulares , color t r i g u e ñ o , nariz , cara.bocayfrfi 
pelo negro, cejas y ojos negros, barba poca, concicj 
frente y en la parte superior de la boca lado ¿eii 
dario cumplirlo, para que ea el t é r m i n o de 30 
desde la publicncion de este edicto, se presenteeii|ña/i 
ó en l a cárce l p ú b l i c a de la provinc ia , p'ir habe- u 
dado en la causa n ú m . 4988 que instruyo ñor hura rsO 
que de hacerlo as i , le o iré y a d m i n i s t r a r é ¡usticit i • 
contrario s e n t e n c i a r é l a causa en .̂ u ausencia y ret#¡ K 

D:do en el Juzgado de pr imera instancia de t i . 
6 de F e b r e r o de 1889.—Rosendo Rufasta.—Por ma;11 
S r i a . , M a n u e l B l a n c o . a d 

Por providencia del S r . Juez de pr imera inslanclíf ^ 
de In tramuros , dictada en esta fecha eu las diligenciis . C! 
truyen por incendio , se cita, l l a m a y emplaza kl).P i 
e s p a ñ o l P e n i n s u l a r , y al criado jin-lio, Máximo ! tfG 
habitaban la casa de l a cal le R e a l de Intramuros,! 
de l a Conf ianza , á fin de que por el t é r m i n o de 
contados de?de esta fecha, se presenten en este Jui: ¿o 
tar sus declaraciones en dichas diligencian, apere: , 
no hacerlo, les p a r a r á n los perjuicios que en derc; eai 
lugar , „ : 

M a n i l a , 9 de Febrero de 1869 —Numeriano Adria: ut" 

D 

D o n J u a n de Asean io y Nieves , J u e z de primen 
propiedad de l a provincia de Cavi te , que de hallars 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Epcribanaj 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo áAna' 
mestizo Sang'ey, casado, de 36 a ñ o s de edad, nai 
y vecino de P é r e z Dasmari f ias de esta provincia 
el t é r m i n o de 30 dias, á contar desde la publica 
s e n t é edicto, comparezca en este Juzgado al obid 
carie e l Rea l auto r e c a í d o en l a causa n ü m 47» 
lio instruyendo contra el mismo y otros por robo; 
cerlo a s í , le o iré y a d m i n i s t r a r é just ic ia y eu CÍ 
s u s t a n c i a r é dicha c a u s a en su a ú s e n c i a y rebedia, 
perjuicio censiguiente _ 

Dado en el Puerto de Cavi te á 7 do Febrero de 1» 
Ascanio .—Por mandado de su S r í a . , Pedro Paig. 

S 

¡ilClll 

D o n F r a n c i s c o Fernandez , Juez de Paz de esta cate iliqu 
m e r a ins tanc ia de esta prov inc ia de Tarlac, p* 
reglamentaria , que de estar en actual y pleDOfi 
sus funciones , yo e l infrascrito Escr ibano doy» 

esente cito, l lamo y emplazo por lij P o r el pre 
a l procesado Reverto L o b i n a , indio, s in apodo, & 
j o s , na tura l de T a g u d i n , prov inc ia de llocos Sur, 
de edad, vecino de A l c a l á de la de Pangasinan y 
brador, para que dentro de 30 dias, contados des» 
l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a «Gaceta ofi* 
se presente en este Juzgado , s e g ú n a s í tengo ^ [j^j 
c a u s a n ú m . 1754 seguida contra el mismo y otroy ^ 
de robo en cuadri l la , con lesiones, apercibido fp 
cerlo a s í , le parará el perjuicio que naya ^sp-

Dado en el Juzgado oe T a r l a c á 5 de Febreio«° 
cisco F e r n a n d e z . — P o r mandado de su Sría., An"? 
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D o n J o s é María Verdejo v Salguero. Alférez de i¡Spa 
Mar ina , , auxi l iar de esta C o m a n d a n c i a de MaflBr|¿ 
sumaria con motivo de l a d e s e r c i ó n de los (|. j 
gant in goleta « J e s ú s » ^ C i 
Ignorando el paradero d é l o s individuos F ^ ' j , 

C o r i a y F r a n c i s c o Hamirez, naturales r'speetivaiD j ^ 
panga, de G u m a c a (Tayabas) y d » Ibajay (CaP1^'^ 
b e r g a n t í n goleta « J e s ú s » , en uso d é l o que me co ' ta 
ordenanzas , por este m i tercer edicto, cito, l'31? Jie¡ 
referidos individuos, para que en el t érmino wc»? 
presenten en esta Dependencia á r e s p o n d e r á w* 
resul tan . c , « j 

M a n i l a , 9 de Febrero de 1889 .—José María 
mandato, J o s é R e y e s . 

3 . -ejzu'tf 
Don J o a q u í n C a r r a Fajardo, C a p i t á n de la ^¿jji 

de l .primer Terc io de l a G u a r d i a C i v i l 1', ¿aH1' 
que me hallo instruyendo por tentativa ot! - ^ 
Cuarte l del Inst i tuto , establecida en el PIlt! 
prov inc ia de Mani la , A P \ Í ^ 

Usando de las facultades que m e concoa» ^ 
c iamiento Mil i tar, por este primer edicto, Cl ^ i R 
a l procesado ausente F r a n c i s c o Cagastiani F ^ j i 
mino de 30 dias , á contar desde l a V ^ ^ K 
primer edicto, comparezca en l a casa CuariP ¡pffl 
del pueblo de S . Pedro M á c a t e , á prc^t»r ^cio^ 
v i n i é n d o l e que de no comparecer en el ^ . 
le s e g u i r á n los perjuicios á que haya lugar, 

Dado en S a n Pedro M á c a t e á los 29 ái*° 
de 1889 .—Joaquín C a r r a F a j a r d o . — P o r su 
los Santos . 

IMP. D E RAMÍREZ Y COMP.—M A S A ^ - ' 
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